
Expediente: 1360/19
Carátula: MACHUCA BLANCA ROSA Y OTRO S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA

Unidad Judicial: JUZGADO EN LO CIVIL Y COMERCIAL COMÚN VI
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 02/11/2023 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27254442262 - LOPEZ, MARIO-ACTOR/A
90000000000 - ARAOZ DE VILLAFUERTE, GUILLERMINA EUFEMIA-DEMANDADO/A
90000000000 - VILLAFUERTE, RICARDO JUAN-HEREDERO/A DEMANDADO/A
90000000000 - VILLAFUENTET, ANSELMO SANTOS-HEREDERO/A DEMANDADO/A
90000000000 - VILLAFUERTE, ANGELA JESUS-HEREDERO/A DEMANDADO/A
90000000000 - VILLAFUERTE ARAOZ, GENARO MIGUEL ERNESTO-HEREDERO/A DEMANDADO/A
90000000000 - AGUIRRE, SERGIO RAUL-HEREDERO/A DEMANDADO/A
90000000000 - DIAZ, JAVIER WALTER-HEREDERO/A DEMANDADO/A
90000000000 - VILLAFUERTE ARAOZ, MANUEL MAURICIO-HEREDERO/A DEMANDADO/A
90000000000 - VILLAFUERTE, GUILLERMO ESTEBAN-HEREDERO/A DEMANDADO/A
27228773242 - MACHUCA, BLANCA-ACTOR/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Juzgado en lo Civil y Comercial Común VI

ACTUACIONES N°: 1360/19

*H102064674497*
H102064674497

JUICIO: MACHUCA BLANCA ROSA Y OTRO s/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA

San Miguel de Tucumán, noviembre de 2023. Proveyendo la presentación ESCRITOS
INGRESADOS WEB - OTROS - POR: CATTOLICA, MARTA EUGENIA - 19/10/2023 12:04. I.

Atento constancias de autos, dése por decaído el derecho de GENARO MIGUEL ERNESTO
VILLAFUERTE ARAOZ a contestar la demanda. Téngase presente. II. En mérito a que la demanda
fue interpuesta antes de la vigencia de la ley 9531 y que conforme a las normas del Cód. Procesal
ley 6176 los juicios de prescripción adquisitiva deben tramitar por las reglas de los procesos
sumarios, no encontrándose concluída la primera etapa, corresponde hasta su conclusión, la
aplicación de las normas previstas por la ley 6176 (art 822 ley 9531). III. Atento a lo solicitado,
ábrase a prueba la presente causa (art. 397 C.P.C.C.T). Las partes deberán proponer, dentro de los
primeros cinco días del plazo probatorio, todos los medios de prueba de que intentasen valerse. IV.
Se convoca a las partes a la Primera Audiencia de Conciliación y Proveído de prueba para el día lunes 04

de diciembre de 2023 a las 08:00 horas. V. La audiencia tendrá lugar a través de la plataforma Zoom.
El dispositivo a utilizar deberá contar con cámara y micrófono para verificar la imagen del
participante y poder concederle la palabra en caso de solicitarla o si fuera necesario escucharlo. Los
letrados serán los encargados de informar los datos de acceso a la audiencia a las partes para
permitir su participación. Deberán acreditar su identidad con DNI. Los letrados deberán denunciar su
número de teléfono con una anticipación de -por lo menos- 48 hs. antes a la audiencia fijada. VI.
Notifíquese a la actora conforme lo disponen los arts. 197 y 199 CPCCT. Adjunte la actora, en el plazo

de 48 horas, la movilidad necesaria para notificar a la parte demandada. Fdo. Dra. Viviana Inés
Gasparotti - Jueza Subrogante. 1360/19 DRC
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